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  Tendencias de la delincuencia a nivel mundial y nuevas 
cuestiones y respuestas relativas a la prevención del delito 
y la justicia penal 
 
 

1. En sus sesiones séptima y octava, celebradas el 14 de abril de 2011, 
la Comisión examinó el tema 6 del programa, titulado “Tendencias de la 
delincuencia a nivel mundial y nuevas cuestiones y respuestas relativas a la 
prevención del delito y la justicia penal”. 

2. Para el examen del tema 6, la Comisión tuvo ante sí los documentos 
siguientes: 

 a) Informe del Director Ejecutivo sobre las actividades de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (E/CN.7/2011/3-E/CN.15/2011/3); 

 b) Nota de la Secretaría sobre las tendencias de la delincuencia a nivel 
mundial y nuevas cuestiones y respuestas en el ámbito de la prevención del delito 
y la justicia penal (E/CN.15/2011/10); 

 c) Nota de la Secretaría sobre los servicios de seguridad privada civil: 
su papel, supervisión y contribución a la prevención del delito y la seguridad de la 
comunidad (E/CN.15/2011/14); 

 d) Informe del Secretario General sobre la cooperación internacional en 
materia de prevención, investigación, enjuiciamiento y castigo del fraude 
económico y los delitos relacionados con la identidad (E/CN.15/2011/16); 
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 e) Informe del Secretario General sobre el mejoramiento de la reunión, 
la presentación y el análisis de información para aumentar los conocimientos sobre 
las tendencias en esferas delictivas concretas (E/CN.15/2011/17); 

 f) Nota de la Secretaría en la que figura el informe del Grupo 
intergubernamental de expertos de composición abierta encargado de realizar un 
estudio exhaustivo del problema del delito cibernético y las respuestas de los 
Estados Miembros, la comunidad internacional y el sector privado ante ese 
fenómeno (E/CN.15/2011/19); 

 g) Report on the outcome of the planning meeting held in Abu Dhabi on 10  
and 11 May 2010 for an expert group to study the role of civilian private security 
services, their oversight and their contribution to crime prevention and community 
safety (E/CN.15/2011/CRP.2); 

 h) Report on the meeting of the core group of experts on identity-related 
crime held in Vienna from 6 to 8 December 2010 (E/CN.15/2011/CRP.3); 

 i) Updates to the report of the United Nations Interregional Crime and 
Justice Research Institute entitled Counterfeiting: A Global Spread, A Global Threat 
(E/CN.15/2011/CRP.4). 

3. Formularon declaraciones introductorias el Oficial Encargado de la División 
para Asuntos de Tratados y Jefe de la Subdivisión de Lucha contra la Delincuencia 
Organizada y el Tráfico Ilícito y otro representante de la Secretaría. Formularon 
también declaraciones introductorias el observador de Sudáfrica, en su calidad de 
presidente del Grupo intergubernamental de expertos de composición abierta 
encargado de realizar un estudio exhaustivo del problema del delito cibernético, 
y el representante del Instituto Interregional de las Naciones Unidas para 
Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia, de conformidad con la 
decisión 19/1 de la Comisión. La Comisión oyó declaraciones de los representantes 
del Canadá, los Estados Unidos, Alemania, México, la Argentina y el Irán 
(República Islámica del). Hicieron también declaraciones los observadores de Italia, 
Sudáfrica, Venezuela (República Bolivariana de), los Emiratos Árabes Unidos, 
Colombia y Zimbabwe. 
 
 

 A. Deliberaciones 
 
 

4. Se expresó satisfacción por la labor de la Secretaría para reunir información 
comparable sobre las estadísticas relativas a la delincuencia y la justicia penal y 
ofrecer apoyo técnico conexo a los Estados Miembros. Las estadísticas y datos 
administrativos oficiales tomados de las encuestas sobre victimización por delitos 
ofrecían importante información complementaria sobre la índole y el alcance de la 
delincuencia. Se señalaron también las iniciativas recientes para mejorar el Estudio 
de las Naciones Unidas sobre tendencias delictivas y funcionamiento de los sistemas 
de justicia penal, de conformidad con las recomendaciones del grupo de trabajo 
intergubernamental de expertos de composición abierta, establecido con arreglo a la 
resolución 2009/25 del Consejo. 

5. Se señaló que la Comisión representaba un foro básico para la identificación 
de nuevas formas de delincuencia con miras a formular políticas eficaces. 
Se observó que era necesario continuar elaborando información y datos sobre 
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nuevas formas de delincuencia, de reciente aparición y en evolución, entre ellas la 
ciberdelincuencia, la piratería marítima, el fraude económico, la minería y tráfico 
ilícitos de metales preciosos, los delitos relacionados con la identidad, la 
delincuencia organizada transnacional en la industria pesquera, los delitos 
ambientales y la falsificación de bienes y productos. Se destacó la importancia de 
las evaluaciones longitudinales de tipos concretos de delincuencia y se acogió la 
iniciativa de la UNODC de reunir y analizar datos de gran frecuencia sobre el delito 
y los factores subyacentes económicos y de desarrollo conexos. Se instó a los 
Estados Miembros a que comunicaran a la UNODC en forma oportuna y 
permanente información sobre las tendencias del delito. Se afirmó que, en la 
preparación de informes, la Secretaría debería utilizar datos obtenidos de fuentes 
autorizadas de los Estados Miembros, consultándolos cuando procediera, a fin de 
evitar la presentación de información inexacta. 

6. Se hizo referencia a la función de los servicios de seguridad privada en la 
prevención del delito y su contribución a la formulación de estrategias conexas en 
contextos nacionales. Se señaló que el ejercicio de las facultades de policía seguía 
siendo prerrogativa del Estado. 

7. Se observó que una respuesta integral al delito cibernético posiblemente 
tuviera que incluir una gama de elementos, entre ellos derecho penal, asistencia 
técnica y otras medidas que vincularan el delito cibernético con el contexto más 
amplio del desarrollo y la utilización de las tecnologías de la información de las 
comunicaciones en general. También se planteó la cuestión del momento oportuno 
de la prestación de asistencia técnica en relación con el estudio amplio. 

8. Algunos oradores describieron las actividades de sus países para hacer frente a 
las cuestiones de la ciberdelincuencia y la seguridad cibernética y subrayaron que se 
debía atender a las necesidades peculiares de los países en desarrollo. Se sugirió que 
la Secretaría procurara programar consecutivamente las reuniones del grupo 
intergubernamental de expertos de composición abierta encargado de realizar un 
estudio exhaustivo del problema del delito cibernético y del grupo básico de 
expertos sobre el delito relacionado con la identidad.  

9. Se consideró que el tráfico ilegal de productos falsificados y los delitos que 
habían tenido un efecto negativo sobre el medio ambiente eran fenómenos de 
reciente aparición con una dimensión relacionada con la delincuencia organizada 
transnacional y que merecerían mayor atención de parte de la Comisión. 

10. Algunos oradores se refirieron al fraude económico y los delitos relacionados 
con la identidad y su aumento durante los últimos años como consecuencia, entre 
otras cosas, de la difusión de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. El estudio de las Naciones Unidas sobre el fraude y la falsificación 
de identidad, presentado a la Comisión en su 16º período de sesiones1, había 
ofrecido una evaluación de base para un trabajo más concreto tanto a nivel nacional 
como internacional. Se hizo referencia a la labor del grupo básico de expertos sobre 
delitos relacionados con la identidad, establecido por la UNODC para elaborar 
estrategias, facilitar nuevas investigaciones y acordar medidas prácticas. 

 

───────────────── 

 1 E/CN.15/2007/8 y Add.1 a 3. 


